
ANEXO 2. FORMATO RESUMEN PLAN DE GOBIERNO 

I. OBJETIVO 
Brindar a la ciudadanía una visión resumida o síntesis del Plan de Gobierno presentado por las 
organizaciones políticas al momento de la inscripción de fórmulas y listas de candidaturas.  
 

Necesitamos un gobierno municipal joven, honesto, transparente, eficiente y ágil. Razón del cual ponemos a 

disposición de los ciudadanos el PLAN DE GOBIERNO PARA LA MUNICIPALIDAD PROVINCIA 

DE CHANCHAMAYO, el mismo que refleja los principios, misión y visión de los militantes, simpatizantes 

y equipo de trabajo del Movimiento Regional Junín Sostenible. 
 

II. CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA ELABORACION DEL PLAN DE GOBIERNO 
  

1. 1. Los Planes de Gobierno deben tener en cuenta el marco supranacional (acuerdos internacionales 
suscritos por el país), constitucional y legal vigente y enmarcarse en las políticas de Estado del Acuerdo 
Nacional y la Agenda 2030.  
2. 2. Los Planes de Gobierno deben articularse con los lineamientos, políticas y planes nacionales (Plan 
Estratégico de Desarrollo Nacional), el Marco Macroeconómico Multianual, planes regionales y locales 
(Planes de Desarrollo Concertado), teniendo en cuenta lo relacionado con los derechos humanos y lucha 
contra la pobreza, propuestas del Presupuesto Participativo, entre otros.  
3. 3. Los Planes de Gobierno deben formularse bajo los enfoques de derechos humanos, género, 
interculturalidad, intergeneracional, entre otros enfoques.  
4. 4. Los Planes de Gobierno deben considerar los ejes establecidos por el Plan Bicentenario (Plan Estratégico 
de Desarrollo Nacional):  
                                                                o Eje 1 – Derechos fundamentales y dignidad de las personas.  
                                                                o Eje 2 - Oportunidades y acceso a los servicios.  
                                                                o Eje 3 – Estado y gobernabilidad.  
                                                                o Eje 4 – Economía, competitividad y empleo.  
                                                                o Eje 5 – Desarrollo regional e infraestructura.  
                                                                o Eje 6 – Recursos naturales y ambiente.  
5. 5. Es prioritario tener en cuenta las competencias que corresponden a cada nivel de gobierno. 

III- RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO 
 En la primera columna, se resumen los problemas identificados y priorizados en el Plan de gobierno. En la 

segunda columna, deben colocarse aquellos que tengan vinculación con los Objetivos Estratégicos del Plan 
de Gobierno con que se procura dar solución a los problemas identificados. En la tercera columna, se 
consignan las metas, que son la expresión cuantitativa del logro de dichos objetivos.  
 

 Esta información puede ser difundida en la página Web de VOTOINFORMADO del Jurado Nacional de 
Elecciones, de las organizaciones políticas u otros canales para conocimiento de la población.  
 

1.-Dimensión Social 

  

Problema Identificado Objetivo Estratégico 

(Solución al problema) 

Meta(al 2022) 

(Valor) 
1. Alta tasa de desnutrición y 

anemia infantil 
Implementar y gestionar Programas 
Sociales de promoción y alimentación 
saludable, vigilancia nutricional y 
alimentación responsiva. 

Reducir la anemia por debajo del 
19% y la desnutrición por debajo del 
5% en la Provincia de Chanchamayo 



2. Limitado acceso a salud con 
calidad. 

Promover el acceso a Salud con 
calidad mejorando las capacidades de 
prevención de salud en las familias en 
un entorno favorable a través de 
Municipios Saludable. 

70% de las familias acceden a 
servicios de salud, en los diferentes 
niveles de atención en la Provincia 
de Chanchamayo 

3. Bajo nivel de cobertura y 
calidad educativa 

Gestionar la cobertura educativa en 
lugares con demanda, Formular e 
implementar en coordinación con el 
ente rector nuevas propuesta 
metodológica para mejorar la calidad 
de la educación rural respetando y 
rescatando la identidad cultura y 
ética. 

80 % de la población escolar cuenta 
con acceso a Educación Básica 
Regular . 
90% de Docentes de los diferentes 
niveles de educación básica regular 
capacitados y enseñando una 
currícula adecuada a la realidad de 
nuestra Provincia de Chanchamayo 

4. Delincuencia e incremento de  
violencia social y familiar. 

Establecer alianzas estratégicas con 
responsabilidades y competencias de 
las diferentes instituciones y la 
población.  
La Municipalidad asumirá el trabajo 
de prevención de violencia y la PNP 
con apoyo del Serenazgo se encargara 
del combate directo contra la 
delincuencia 

Reducción y erradicación del 
pandillaje, micro comercialización 
de drogas, índice de robos y 
violencia callejera. 
 
Atención oportuna del 100% de 
llamadas de auxilio de parte de la 
Unidad de Serenazgo. 
 
Patrullaje integrado y vigilancia con 
sistemas de cámaras de video 
vigilancia en el 100% de sectores 
considerados con alta peligrosidad 
en la Provincia de Chanchamayo. 

5. Débil institucionalización  de 
los servicios y actividad 
cultural. 

Elaboración de Plan de gestión y 
promoción cultural que involucre a 
todas las entidades y asociaciones 
comprometidas con la cultura. 
Formalizar alianzas estratégicas para 
implementar política cultural. 

Institucionalización y difusión 
periódica (bimensual) de una 
agenda cultural por distrito en 
coordinación con los gobiernos 
locales y asociaciones culturales. 
 
Implementar el Museo Municipal y 
mejorar el servicio que brinda la 
Biblioteca Municipal 

6. Limitada promoción del 
deporte y limitada 
infraestructura y espacios 
para su práctica. 

Recuperar y ampliar la calidad de los 
servicios que se brindan en los 
establecimientos deportivos 
mediante inversión pública y privada. 
Promover la realización de 
campeonatos deportivos  inter 
institucionales e inter anexos y 
barrios. 
Promover alianzas con a fin de 
incrementar los servicios deportivos. 

Culminación y rehabilitación del 
estadio Municipal. 
 
Institucionalización de las 
olimpiadas Municipales “Talento 
Chanchamaino” en las diferentes 
disciplinas deportivas.  

 

1.-Dimensión Económica 

  

Problema Identificado Objetivo Estratégico 

(Solución al problema) 

Meta(al 2022) 

(Valor) 



1. Baja producción y 
productividad agrícola con 
escasos excedentes 

Asistencia técnica productiva en todas 
las comunidades y sectores rurales, 
Capacitación en actividades 
productivas y manejo sostenible de 
recursos naturales. 

60% de agricultores con asistencia 
técnica en cultivos rentables y de 
autoconsumo. 

2. Limitada e ineficiente 
producción piscícola  

Asistencia técnica productiva y 
promoción de crianza de peces. 

Elevar en un 50% la producción 
piscícola en la Provincia, 
orientándola en zonas rurales y 
comunidades nativas.  

3. Deficiente implementación de 
proyectos productivos 
sostenible 

Implementación y gestión de recursos 
para el financiamiento de  Proyectos 
Productivos sostenibles que 
dinamicen la economía local y 
familiar. 

40 % de población con acceso a 
proyectos productivos mejorando 
la calidad de vida de los pobladores. 

4. Limitada promoción y 
utilización del potencial 
turístico. 

Fomentar la promoción turística y la 
creación de nuevas rutas y circuitos 
turísticos en la Provincia de 
Chanchamayo. 

Creación y actualización constante 
de inventario turístico de la 
Provincia de Chanchamayo. 
 
100% de circuitos turísticos cuentan 
con promoción a nivel nacional e 
internacional. 

5. Limitada calidad de oferta de 
servicios comerciales. 

Capacitar a los empresarios y 
promover la mejora en los servicios 
que se brindan, creando incentivos 
para elevar los estándares de calidad. 
Fortalecimientos de organizaciones 
de comerciantes. Implementación de 
un sistema de certificación de calidad 

El 100% de los locales comerciales  y 
de servicio se encuentran 
incorporados a un sistema de 
medición permanente de la calidad. 

 

3. Dimensión Ambiental 

  

Problema Identificado Objetivo Estratégico 

(Solución al problema) 

Meta(al 2022) 

(Valor) 
1. Deficiente gestión de manejo 

de Recursos naturales y 
implementación de áreas 
naturales protegidas 

Implementación de acciones de 
preservación y manejo sostenible de 
los Recursos naturales Ordenanzas y 
decretos de protección de los 
recursos. 

Lograr el reconocimiento de áreas 
naturales protegidas como zonas 
intangibles. 
Proteger las reservas naturales y 
ecológicas (ríos, especies, y otros) 

2. Constante degradación de los 
suelos y desertificación que 
contribuye a la agudización 
del cambio climático 

Implementar actividades de 
producción e instalación de 
plantaciones forestales, frutícolas y 
plantas aromáticas 

Incrementar la forestación y 
reforestación en un 80 % de aéreas 
aptas para este fin. 
 
Mejorar y optimizar el vivero 
municipal, e implementar viveros 
en cc.pp en coordinación con 
municipalidades delegadas. 

3. Deficiente gestión de residuos 
sólidos y aguas servidas. 

Gestionar financiamiento para la 
implementación del sistema de 
tratamiento de aguas servidas. 
Gestionar financiamiento para la 
construcción y puesta en 

Implementación y funcionamiento 
de la planta de tratamiento de 
residuos sólidos para el distrito de 
Chanchamayo. 
 



funcionamiento de la planta de 
tratamiento de residuos sólidos. 

Reducir la contaminación de aguas 
servidas en vertientes de los ríos. 

4. Crecimiento desordenado, 
desigual en zonas urbanas y 
rurales. 

Formulación del Plan de Desarrollo 
Urbano y Rural Concertado. 
Gestiona con el gobierno central la 
implementación de programas de 
saneamiento físico legal y la 
implementación de servicios básicos 
para el distrito capital. 

Implementación de Plan de 
Desarrollo Urbano y Rural en el 
distrito de Chanchamayo. 
100% de servicio de agua y desagüe 
implementado. 

5. Caos vehicular y problemas de 
movilidad al interior del 
distrito de Chanchamayo. 

Formulación y actualización de un 
Plan de ordenamiento vial para el 
distrito capital. Regular el tránsito de 
transporte público. Mejoramiento de 
vías que permitan el fluido y seguro 
tránsito de peatones y personas con 
discapacidad. 

Plan vial implementado. 
Plan regulador implementado. 
Construcción de ejes peatonales 
transversales y ciclovia en el 
distrito. 
Construcción y habilitación de 
zonas de estacionamiento y 
paraderos sin perjudicar la 
transitabilidad de peatones y 
personas con discapacidad. 

6. Déficit de áreas verdes y 
espacios de recreación en la 
zona urbana. 

Elaborar el programa de recuperación 
y articulación de áreas verdes. 
Desarrollar programas de recreación y 
juegos para niños y actividades para 
adultos mayores y personas con 
discapacidad. Arborización con 
especies locales en zona urbana.  

Construcción de ejes peatonales 
verdes. 
Construcción de malecón recreativo 
en zonas recuperadas de la rivera 
del Rio Chanchamayo. 

 

3. Dimensión Institucional 
 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 

(Solución al problema) 

Meta(al 2022) 

(Valor) 
1. Trabajo desarticulado entre 

las instituciones de 
diferentes niveles de 
gobierno para lograr una 
gestión pública 
transparente y efectiva. 

Fomentar la intervención articulada entre 
las instituciones, representantes de los 
diferentes niveles de gobierno para lograr 
una gestión pública transparente y 
efectiva. 

Lograr la participación total de la 
ciudadanía para una co-gestion 
local democrática y transparente. 
100% de obras se deciden de 
manera participativa. 
 

 

2. Prevalencia de la violencia 
social e inseguridad 
ciudadana en el Distrito. 

Promover una cultura de paz a través 
seguridad ciudadana y respeto a las leyes 

80% de Centros Poblados con 
implementación de Seguridad 
ciudadana y vecinos organizados 
trabajando. 

3. Inadecuada y deficiente 
provisión de servicios por 
parte del municipio. 

Elaborar un sistema de planificación de 
gestión en base a metas que permitan una 
evaluación permanente de la gestión y el 
rendimiento de trabajadores y 
funcionarios. Implementar herramientas 
informáticas para lograr una gestión 
moderna y transparente.  
Capacitar y promover a los trabajadores 
constantemente. 

Lograr 100% de metas de metas 
trazadas  



4. Baja recaudación de 
impuestos y arbitrios. 

Mejora  cualitativa de servicios 
municipales. Desarrollo de programas de 
formalización y regulación de deudas 
tributarias y de arbitrios. Fortalecer los 
mecanismos que bridan incentivos y 
facilidades de pago a los vecinos. 

Incremento al 80% en la 
recaudación de impuestos y 
arbitrios. 

 


